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Proceso: Declaratoria de existencia de unión marital de hecho.- Rad: 70708318400120200003000 

 

 

 

 

San Marcos, Sucre, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

REF. PROCESO:  DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO.  

RADICADO: 70-708-31-84-001- 2020-00030-00  

  

SECRETARIA. - Al Despacho de la Sra. Juez, la demanda de DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovida por la señora NEUDIS PATRICIA 

BALLESTERO HERNANDEZ, a través de mandatario judicial, contra JHON LUIS VILLALVA 

RAMIREZ, representado legalmente por su madre JOANY JHOANA  RAMIREZ CORTÉZ  y 

demás HEREDEROS INDETERMINADOS del causante KELVIN DE JESÚS VILLALBA 

FUENTES, informándole que se encuentra pendiente para su estudio de admisión o 

inadmisión. Sírvase Proveer.   

 

  

MARCIA SOFIA MERCADO SOTOMAYOR  

SECRETARIA.- 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARCOS - SUCRE 

Código No. 70-708-31-84-001 

Calle 18 No. 24-56 Palacio de Justicia 

Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Marcos, Sucre, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

TIPO DE PROVIDENCIA: AUTO ADMITE/INADMITE 

REFERENCIA PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO. 

RADICADO: 70-708-31-84-001- 2020-00030-00 

DEMANDANTE: NEUDIS PATRICIA BALLESTERO HERNANDEZ. 

DEMANDADO: JHON LUIS VILLALVA RAMIREZ, representado legalmente por su 

madre JOANY JHOANA  RAMIREZ CORTÉZ  y demás HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante KELVIN DE JESÚS VILLALBA FUENTES. 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se tiene al Despacho la demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, promovida por la señora NEUDIS PATRICIA BALLESTERO 

HERNÁNDEZ, a través de mandatario judicial, contra el menor de edad JHON LUÍS 

VILLALBA RAMIREZ, representado legalmente por su señora madre JOANY RAMIREZ y 

demás HEREDEROS INDETERMINADOS del finado KELVIN DE JESÚS VILLALBA FUENTES, 

con escrito subsanando la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De los hechos de la demanda se desprende que la señora NEUDIS PATRICIA 

BALLESTERO HERNÁNDEZ, pretende obtener la declaratoria de la unión marital de hecho 

surgida entre ella con el finado señor KELVIN DE JESÚS VILLALBA FUENTES.  

  

Realizado el estudio de rigor a la presente demanda y por reunir la misma los 

requisitos mínimos establecidos en el Art. 82 del C.G.P., se procederá a su admisión, 

ordenándose consecuencialmente el emplazamiento a la parte demandada y a los 

herederos indeterminados. 

 

En consecuencias, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada a través de mandatario judicial por la señora 
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NEUDIS PATRICIA BALLESTERO HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

1.104.409.178 expedida en San Marcos, contra el menor de edad JHON LUÍS VILLALBA 

RAMIREZ, quien se identifica con el Registro Civil de Nacimiento con NUIP 1.138.078.355 

e indicativo serial N° 51871902, representado legalmente por su señora madre JOANY 

JHOANA  RAMIREZ CORTÉZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.930.459, y 

demás HEREDEROS INDETERMINADOS y demás HEREDEROS INDETERMINADOS del 

finado KELVIN DE JESÚS VILLALBA FUENTES, quien en vida se identificaba con la cédula 

de ciudadanía Nº 1.067.850.397 expedida en Montería.- 

 

SEGUNDO: DÉSELE el trámite del Proceso Verbal, previsto en el Libro Tercero  Procesos. 

Sección Primera Declarativos. Titulo I. Artículo 368 del C.G.P.- 

 

TERCERO: EMPLÁCESE al demandado menor de edad JHON LUÍS VILLALBA RAMIREZ 

quien se identifica con el Registro Civil de Nacimiento con NUIP 1.138.078.355 e indicativo 

serial N° 51871902, representado legalmente por su señora madre JOANY JHOANA  

RAMIREZ CORTÉZ, identificada con la cédula de ciudadanía N°  50.930.459.-  

  

CUARTO: EMPLÁCESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS del finado KELVIN DE 

JESÚS VILLALBA FUENTES, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía Nº 

1.067.850.397 expedida en Montería,  conforme lo dispone el artículo 10 del decreto 806 

de 2020.- 

 

QUINTO: ARCHÍVESE copia de la presente demanda.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA ESTHER CORENA MARTÍNEZ 

JUEZ. 

 

Radicación. No. 2020-00030-00 

Libro Radicador Verbal 

Folio No.  

 

MARCIA MERCADO SOTOMAYOR 

Secretaria. 


